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SE PUB I * A ) OS LOS DIAS LABORABLES

3 Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dfas de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se
1'sporie ona cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
P<>r Decreto de 31 de mayo de 1974).

himediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp.lar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señóles 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C i O N QUINTA

Núm. 9.221

Audiencia Territorial

SALA d e l o  c o n t e n c io s o - 
a d min is t r a t iv o

bor01 e* Preser|te anuncio se hace sa- 
Dii(^PUC ।anlc csla Sala se ha inter- 

''l(> el recurso contencioso-adminis- 
¡° nVmero 245 de 1981, promovido 

aon Mariano Subirón Martín, con- 
(i ‘ “cue|'dos del Excmo. Ayuntamiento 
1980 dl a^°Za c*c 25 de noviembre de 
a h’ TUe declaró en estado de ruina 
L./, ,^asa número 40 del camino de 
(LG* dos, angular a Privilegio de la 
ciirvn’ y clc J4 de julio del año en 
renn°: .estimatorio del recurso de 

i Jsicióh deducido contra el anterior. 
oficV ?Ue se Publica en este periódico 
nav , Par.a conocimiento de las perso- 
»iiinO eutidades que puedan estar le- 
vu\-nafC a& como demandadas o coad- 
nrl,-‘n cs- según lo determinado en los 
29 Kx' y ^4- en relación con los 
dir; a de la vigente Ley de 27 de 
Turicv de 1956, reguladora de esta 
pnL1 !cc|ón, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
mortal Ciudad de Zaragoza a 23 

y septiembre de 1981. — El Secreta- 
hnó. J()sc-María Escribano. — Visto 
Pueyo1 EI Presidente, Rafael Galbe

Núm. 9.228
Magistratura de Trabajo 

número 4
Don Federico García-Monge y Redon

do, Magistrado ejerciente cíe la Ma- 
S^tratura de Trabajo número 4 de 
^aragoza y su provincia;
nace saber: Que en autos tramita

os ante esta Magistratura bajo el 
tumero 8.044 de 1981, seguidos a ins

tancias de Alfonso Lasheras Lacosta, 
representado por Gregorio Lasheras 
Tirapo, contra Martín Maturén Alcal
de y otro, en reclamación por despido, 
con fecha 10 de septiembre de 1981 se 
ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibido el ante
rior escrito que ‘¡e unirá a tos autos 
de su razón, previo desarchivo de los 
mismos; cítese a las partes para com
parecencia el próximo día 20 de octu
bre, a las diez horas de su mañana, 
con las advertencias y prevenciones 
legales».

Y encontrándose el demandado Mar
tín Maturén Alcalde en ignorado pa 
radero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 10 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado de Tra
bajo, Federico García-Monge. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.151

Don Federico García-Monge y Redon
do, Magistrado ejerciente de la Ma
gistratura de Trabajo número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.333 de 1981, seguidos a instan
cia de Juan-Francisco Carrasco Na
varro, contra «Soloru», S. L., en recla
mación por cantidad, con fecha 23 de 
junio de 1981 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad formulada a instancia de Juan- 
Francisco Carrasco Navarro, contra 
«Soloru», S. L., regístrense y fórmense 
autos.

Se señala el próximo día 5 de no
viembre de 1981, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la 
celebración, en única convocatoria, de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes, con la 
advertencia de que tos actos señalados 

no podrán suspenderse por la incom
parecencia del demandado, así como 
que tos litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prue
bas de que intenten valerse. Se decla
ra pertinente la prueba propuesta y lo 
manifestado en tos restantes otrosíes».

Y encontrándose la empresa deman
dada «Soloru», S. L„ en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 19 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado de Tra
bajo ejerciente, Federico García-Mon- 
ge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.152

Don Federico García-Monge y Redon
do, Magistrado ejerciente de la Ma
gistratura de Trabajo número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura seguidos bajo 
el número 8.602 de 1981, a instancias 
de Domingo Folch Tabemé, contra 
«Playas de Chacón», S. A., en reclama
ción de cantidad, con fecha 3 de julio 
de 1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:,

«Dada cuenta; por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Do
mingo Folch Taberné, contra «Flavas 
de Chacón», S. A., regístrense y fór
mense autos.

Se señala el próximo día 5 de no
viembre de 1981, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración, en 
única convocatoria, de tos actos de 
conciliación y juicio, en su caso. Cíte
se a las partes, con la advertencia de 
que tos actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia 
del demandado, así como que los liti
gantes han de concurrir a juicio con 
todos tos medios de pruebas de que 
intenten valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado 
en los restantes otrosíes».
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Y encontrándose la empresa deman
dada «Playas de Chacón», S. A., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficia!» de la 
provincia, para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 19 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado de Tra
bajo ejerciente, Federico García-Mon- 
ge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.159

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos ejecutivos número 225 de 
1981, que se tramitan en esta Magistratu
ra a instancia de Rubén Fuertes Morías, 
contra «Maquimar», S. A. en reclama
ción por despido, se ha dictado el si
guiente auto, cuyos encabezamiento v 
parte dispositiva dicen:

«Auto. — En Zaragoza a 18 de sep
tiembre de 1981. Su Señoría, ante mí, 
el Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida en el día de la fecha 
la relación laboral existente entre el de
mandante don Rubén Fuertes Morías y 
la empresa demandada «Maquimar», so
ciedad anónima, condenando a ésta a que 
abone al primero los salarios dejados de 
percibir hasta el día de la fecha, y ade
más. y en concepto de indemnización ñor 
la extinción de la relación laboral, la 
suma de 262.683 pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don 
Juan Piqueras Gayo, Magistrado de Tra
bajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada «Maqui 
mar», S. A., expido la presente cédula de 
notificación para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.160
Cédula de notificación

En autos ejecutivos número 229 de 
1981, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Francisco Ferrer Escobar, 
contra «Alcelu», S. A., en reclamación 
por despido, se ha dictado el siguiente 
auto, cuyos encabezamiento y parle dis
positiva dicen:

«Auto. — En Zaragoza a 18 de sep
tiembre de 1981. — Su Señoría, ante mí, 
el Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida en el día de la fe
cha la relación laboral existente entre el 
demandante Francisco Ferrer Escobar y 
la empresa demandada «Alcelu», S. zX., 
condenando a ésta a que abone al pri
mero los salarios dejados de percibir has

' ta el día de la fecha, y además, y en 
concepto de indemnización por la extin
ción de la relación laboral, la suma de 
114.000 pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don 
Juan Piqueras Gayo, Magistrado de Tra
bajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Alcelu», S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, expido 
la presente cédula de notificación para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1981. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.287
CALATORAO

Subastas
Pasado el plazo de exposición al pú

blico, sin reclamaciones, de los respectivos 
pliegos de condiciones, se anuncia la li
citación de las siguientes:

Objeto de licitación:
1. Subasta pública de aprovechamiento 

de pastos de «El Romeral», de 1982.
2. Subasta pública de aprovechamiento 

de pastos del «Monte Blanco», de 1982.
3. Concurso para el servicio de báscula 

pública para 1982.
Tipos: Finca «El Romeral», 204.508 

pesetas.
«Monte Blanco»: Lote Cabildo, 69.957.
Lote «Cansa Bueyes», 206.379.
Lote «La Loma», 186.890.
Lote «L Sarda», 334.215.
Lote «Mirasol», 349.585.
Lote «Cañiferla», 280.418.
Lote «Cabezo Royo», 285.437.
Lote «Venta de Niles», 297.192.
Lote «Chífalos», 358.054 pesetas.
Báscula pública: Precio mínimo por pe

sada, 30 pesetas.
Pliegos: Están de manifiesto en Secre

taría, durante veinte días, de nueve a 
trece horas.

Garantías: En los pastos, la provisio
nal será el 2 por 100 de los tipos seña
lados anteriormente. La definitiva, el 4 
por 100 del importe de la adjudicación.

Para la báscula pública consistirá en 
la cantidad de 1.000 pesetas la provisio
nal y 2.000 pesetas la definitiva.

Plazos: Las plicas se presentarán en 
la Secretaría, de nueve a trece horas, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Se abrirán el día en que transcurran 
los veinte antes referidos, a las catorce 
horas.

Si queda desierta esta primera subas
ta se celebrará una segunda, veinte días 
más tarde, a las catorce horas.

Calatorao, 24 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Modelo de proposición
Don ...  mayor de edad, con docu

mento nacional de identidad número ..., 
profesión ......   con domicilio en la ca
lle   enterado del anuncio de subas
ta de pastos (o de concurso para la 
báscula pública) publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número ....... y 
del pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, ofrece la cantidad de   
pesetas por los pastos del paraje o lote 
de   (o por cada pesada realizada en 
la báscula pública).

(Fecha y firma)

Núm. 9.204
E R L A

Por don Fidel García Lasierra y don 
Armando Jiménez Ibáñez se ha solici
tado ampliación de la explotación por
cina «San Sebastián», para albergar 800 
cerdos, con lo que la explotación com
pleta albergará 1.800 animales, con em
plazamiento en el término municipal de 
Erla, partida «La Buitrera».

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de quc 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de referencia 
puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Erla, 19 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, José-María Burillo.

Núm. 9.206
MORATA DE JALON

Don Julio Sánchez Callejas ha solici
tado de este Ayuntamiento la devolución 
de la fianza definitiva que constituyó par¿ 
responder del contrato de adjudicación 
de pastos de la dehesa de «Peñarrasa»' 
por el tiempo de 4 de mayo al 13 de 
septiembre de 1981.

Lo que se hace público, en cumpli
miento y a los efectos de lo prevenida 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, para que durante el 
plazo de quince días puedan presentar
se reclamaciones en su caso.

Morata de Jalón, 23 de septiembre de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.205
PIEDRATAJADA

Conforme al Plan general de api"0' 
vechamientos para 1981 ya los pliegos 
de condiciones aprobados por el Ayu’1" 
tamicnto, que se hallan expuestos en 
la Secretaría municipal, el día 23 de 
octubre, y a las once horas de su ma‘ 
ñaña, tendrá lugar la siguiente

Subasta de pastos
Término de Piedratajada, 2.400 h^ ¡ 

tareas, para 3.000 cabezas.
Piedratajada a 19 de septiembre 

1981. — Él Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.173
PINA DE EBRO

Habiendo sido aprobado inicialmeni6 
por el Ayuntamiento Pleno, con el «quo
rum» legal del número 2 del artículo 3.*' 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 1° 
de enero, en sesión celebrada el día 22 I 
de julio de 1981, el proyecto básico >' 
de ejecución de urbanización de las ca- 
lies Pascual Albalate, Camino de las Cru
ces y calles de nueva apertura números L 
y 2, de esta villa, correspondiente a Ia 
manzana de su propiedad delimitada pOr 
dichas calles, presentado por la comuni
dad de propietarios «Riberas del Ebro** . 
y según proyecto redactado por el arqui
tecto don Pedro Campos Mondragón, s6 
somete a información pública durante un 
mes, de acuerdo con los artículos 40 y 41 
del vigente texto refundido de la Ley del i 
Suelo, pudiendo ser examinado en la Se
cretaría del Ayuntameinto durante el pU' 
zo indicado y formular contra el misin0 
cuantas reclamaciones se consideren opor- . 
tunas.

Pina de Ebro, 22 de septiembre de 
1981. — El Alcalde ejerciente, (ilegible^

Núm. 9.288
S A S T A G O

Terminadas y liquidadas las obras de 
construcción de pabellón deportivo de 
Sástago y solicitada por el contratista don 
Pablo Híjar Catalán la cancelación de Ia 
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garantía constituida para asegurar el cum
plimiento de las estipulaciones y la efec
tividad de las responsabilidades que pu
dieran derivarse de su gestión, se anun
cia al público, en virtud de lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Loca- 
tes, para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento quienes 
cieyeren tener algún derecho exigióle al 
adjudicatario por razón de dicho contrato.
riSíls>ta8Q a 22 de septiembre de 1981. — 
’-l Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.282
VALMADRID 
Devolución de fianza

Poi don Luis Trinchan Arnal, vecino 
ue valmadrid, se ha solicitado le sea de- 
^^'la 'a fianza de 7.500 pesetas, depo- 

.ida el 24 de septiembre de 1980, en 
vP?hCpt-° de fianza depositada por el apro- 

amiento de pastos en los montes de 
“imadrid durante los años 1980 y 1981. 

mi >° qUei se pone en conocimiento para 
h Vm ® pl.azo de diez días' 3 partir de 
nrnIUb lcación de este anuncio, puedan 
.r„íCnlar las reclamaciones quienes lo

F1 a i a 23 de septiembre de 1981. Ll Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.283
VALMADRID

Devolución de fianza 
no dP \/°? lorenzo Viñas Delpón, veci- 
dpvn m ' imadr*d’ se ha solicitado le sea 
Dosíio i3 3 f*anza de 6.500 pesetas, de- 
eonc=„d,a 5' ,3 d= =«“br= de 1978, en 
vechaL.0 de fianza depositada por el apro- 
Valm V^j 10 d e Pastos en los montes de 

naurid durante los años 1978 y 1979. 
que PnU<?iSe pone en conocimiento para 
de hn i,.p .° de diez días, a partir 
dan npuh 'cación de este anuncio, pue- 
lo ere Sent3r *3S rec,amaciones quienes 

v 1 an oportuno.
Fl ‘Aimdid.r*d a 23 do septiembre de 1981. 

A|calde. (ilegible).

Núm. 9.284
VALMADRID

Devolución de fianza 
no^dn v°n Angel Trinchan Arnal, veci- 
devtia ' almadrid, se ha solicitado le sea 
prum, !a la fianza de 7.500 pesetas, de- 
concp13 ®* 2 de octubre de 1979, en 
aprovPl? de f‘anza depositada por el 
tes lec.1amiento de pastos en los mon- 
y 1980 Va'madr*d durante los años 1979 

que° (|Ue se pone en conocimiento para 
la i0?i®* p*azo de diez días, a partir de 
pre^.h^c'ón deeste anuncio, puedan 
cron nlar las reclamaciones quienes lo 

v i oportuno.
Fl xi^drid a 23 de septiembre de 1981. 

Alcalde, ....(ilegible).

Núm. 9.286
VALMADRID

Iov°L d?n Pascua' Delpón Rúa, y don 
se h- ari.a. Galpón Rúa. indistintamente, 
cen So*’c’lado en este Ayuntamiento li- 
Pan13 Para *a instalación de gasóleo-C 

1 recepción de combustible a granel en 

camión cisterna para consumo propio, ccn 
depósito enterrado exterior de 10.000 li
tros para calentamiento de nave avícola.

Lo que se comunica para que en el pla
zo de diez días, a partir del de la publi
cación de este anuncio, puedan ser pre
sentadas, de haberlas, las reclamaciones 
oportunas por escrito.

Valmadrid a 23 de septiembre de 1981. 
El Alcalde: P. O., El Secretario, Mi
guel A. Calvera.

Núm. 8.668
VERA DE MONCAYO

En sesión ordinaria del día 10 de 
julio de 1981 fue aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para 1981, por un importe de 
3.663.951 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

I. Impuestos directos, 770.000. 
2. Impuestos indirectos, 232.950.
3. Tasas y otros ingresos, 770.000.
4. Transferencias corrientes, 1.620.000.
5. Ingresos patrimoniales, 271.001.

Total, 3.663.951.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneración personal, 2.102.803.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.154.148.
3. Intereses, 60.000.
4. Transferencias corrientes, 35.000.

B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros. 

312.000. 
Total, 3.663.951.

El Ayuntamiento, dando cumplimien
to al artículo 13 del Real Decreto-ley 
3 de 1981, de 16 de enero, acordó se 
expusiera al público en la forma ordi
naria, por el plazo de quince días, el 
presupuesto aprobado, previo anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dejando constancia de que el presente 
acuerdo quedará firme caso de no pre
sentarse reclamaciones,' publicándose 
el mismo en el tablón de anuncios y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Vera de Moncayo, 31 de agosto de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.201
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 

de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 746 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en re
presentación de «Inver-Aragón», S. A., 
contra Angel Muñoz García y Rosario 
Ibáñez Borobia, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán ios 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes pu
blicados en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 28 de julio de 1981, al 
apartado 7.437; tasados en 117.000 pe
setas.

Zaragoza, veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.233
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 1.881 de 1980, a instancia 
del Procurador señor Andrés, en re
presentación de José Luis Usán, con
tra Juan Baena Pérez (Mosén Andrés 
Vicente, número 36, cuarto), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100: 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche «Seat», modelo 1500, 
matrícula B-649.211; tasado en pese
tas 65.000.

2. Un tocadiscos marca «Cosmos», 
estéreo, con dos bafles; tasado en 
35.000 pesetas.

Zaragoza, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.231
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía seguido al 
número 1.386 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Aznar Peribáñez, en 
representación de don José Alvarez 
Beltrán, contra don Angel Hernández 
López, haciéndose constar:
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Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y quedá subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso cuarto A, escalera izquierda, 
de la casa números 2 y 4 de la calle 
Colón, de Zaragoza; en 4.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.235
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 846 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, 
en representación de «Créditos e In
versiones Aragonesas», S. A., contra 
don Mariano Naharro Mengua!, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 ñor 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes pu
blicados en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de 31 de julio pasado, 
al apartado 7.499; tasados en 310.000 pe
setas.

Zaragoza, veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.234
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú

blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.750 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Cristóbal García Blázquez, 
contra don Jesús Tapia Gracia, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor de 26 pulgadas, mar
ca «Wuileys»; en 40.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
una puerta y de unos 200 litros de ca
pacidad; en 10.000 pesetas.

3. Una lavadora superautomática, 
marca «Leonard», modelo L-507-9; en 
15.000 pesetas.

Total, 65.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

septiembre de mil novecientos ochen 
ta y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.239
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octubre 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em 
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 620 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en representación de don 
Salvador Ibarra Franco, contra don 
Plácido Campillos Beltrán, represen
tado por el Procurador señor Del Cam
po, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Mercedes», matrí
cula M-833.782, color marrón; en pese
tas 200.000.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.236
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.435 de 1980, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de «Promo
ciones y Financiaciones Aída», S. A.,

contra Pascual Cabañero Legua, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba-' 
jado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor, para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes pu
blicados en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de fecha 31 de julio pasado, 
al apartado 7.481; lasados en 326.000 pe
setas.

Zaragoza, veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. —- 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.237
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octubre 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 444 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de «Fensauto», S. A-, 
contra Miguel A. Blasco, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 ñor 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra ks 
dos terceras parles del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor, para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes o presentai per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a lercero.

Bienes cuya venia se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche «Authi», modelo «Aus- 
tin-Victoria», BA-3539-B; en 65.000 pe
setas.

2. Un frigorífico «Super-Ser», ta
maño mediano; en 10.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.
Zaragoza, veintidós de septiembre 

de mil novecientos ochen la y uno. —- 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.238
• JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete" Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
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lugar en este Juzgado la venta en pú- 
onca y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al numero 245 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, 
en > epresentación de «Financiera Gas- 
v.m’ A- conlra don Jaime Gállego 
vaiiejo y otros, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

para tomar Parte deberán los 
n -..“mn foustgnar previamente el 
U por 100 del precio de tasación; que 

brnn i adl,n|liran posturas que no cu
. Ias.dos terceras partes del precio 

nnptar?aildn¿ ahajado en un 25 por 100; 
. “Podra hacerse el remate en calidad 
dc ceder a tercero.
p\nr»c°S vcnla se anuncia, con 
\picsmn de precio de tasación:

blicadne y Cada uno de los bienes pu- 
DroS /Boletín Oficial» dc esta 
do -iiLia dc ,lccha U de mayo pasa- 
el ’|a;'aPa,r,ado número 4.379, excepto 
27o ;nn" dcl numero 1; tasados en 

pesetas.
demng0Za' Ycintidós de septiembre 
El lucz ní>XcclcH tos ochen til v uno. — 
tario p’ Raf?el Ohetc- - El Secre- 
iai'o, Fernando Paricio.

Núm. 9.243
JUZGADO NUM. 1 

jiL^aiael P1*616 Martín, Magistrado, 
m í iC Pnmera instancia del núme- H°Jnde'os de Zaragoza;

de Sab,er: Que el día 29 de octubre 
en >’ i* as ?nce horas, tendrá lugar 
semina^' Uzfado Ia venta en pública v 
del níL .suhasta, con rebaja del 25 % 
embaraña0 de ,tasación. de los bienes 
íuicin e‘c °s a la parte demandada en 
númnr,1" i i^enor cuantía seguido al 
Promn-nJ-221 de 198°. a instancia del 
sent- cián°r| senor Bibián' en repre- 
con rn i de «Comercial Sotel», S. A., 
ciño a .i?/1 .^Ptonio Alcaraz Agón, ve- 

q . L Madrid, haciéndose constar: 
licitad tomar parte deberán los 
10 ñor mn ,C(?nsignar previamente el 
no se ■ 1 del,Prccio de tasación; que 
bran ia |lt,rán posturas que no cu- 
cio a» ;S ., terceras partes del pre- 
Que n. V^PÓn, rebajado en un 25 %; 
dad i c ra, hacerse el remate en cali- 

q - de ceder a tercero.
exnroce CUya venta se anuncia, con 

Únn On dc Precio de tasación:
mndni ^^Pu•adora marca «Olivetti», 
se?as. ° <<Edlt°r S-14»; en 400.000 pc- 
tie^ah^ C1? ^arag°za a veintidós de sep- 
tinn e i-.1; md novecientos ochenta v

.El iuez- Rafael O!¡etc. - El 
etario, Fernando Paricio.

Núm. 9.170
JUZGADO NUM. 3

Trad02*^11 Cereceda Marquínez, Magis- 
lii7UOa Uez de Pnmera instancia del 
Hacp ° namero 3 de Zaragoza;

¡Dain J , er: Que en este juzgado y 
mita nuipero 1.345 de 1981-B, se tra- 
dercKC\ped'eilte de declaración de here- 
hiin i don Arturo García Adradas, 
Zara., Vlctor y de Carmen, natural de 

donde fa'leció el día l.° de 
dejar 1981, en estado de viudo, sin 
hah ■ desccnd>entes ni ascendientes y sin 
herpr .OtOr8ad0 leslamento, solicitando la 

ncia a favor de sus hermanas de do

ble vínculo llamadas María del Pilar y 
María del Carmen García Adradas.

Por el presente se llama a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que comparezcan ante 
este juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda Mar
quínez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.168
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia, en 
funciones en el Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 1.236 de 
1981-C se tramita expediente de domi
nio a instancia de don Antonio Alós Guío, 
mayor de edad, casado, policía nacional, 
vecino de Alfajarín (Zaragoza), calle Cal
vo Sotelo, número 2, sobre reanudación 
del tracto sucesivo de la siguiente finca:

Trozo de terreno o solar sito en Alfa
jarín, con frente a la calle de Calvo So
telo, donde le corresponde el número 2, 
de 42 metros 50 decímetros cuadrados: 
linda: frente, calle Calvo Sotelo; derecha 
entrando, José-Antonio Lanuza Meseguer: 
izquierda, resto de la finca de la que este 
trozo se ha segregado, con el número 5 
de la plaza de la Constitución, hoy plaza 
de España, número 19,, y fondo, Emilio 
Casabona.

Convocándose por medio del presente 
a las oersonas ignoradas a quienes pue 
da perjudicar la inscripción solicitada a 
fin de que en término de diez días, si
guientes a la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do, en el expediente anteriormente re- 
ferenciado, para alegar lo que a su dere
cho convenga, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. , ,

Dado en Zaragoza a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.255
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.844 de 1980-C, segui
do a instancia de Vicente Lacasa To- 
ribio, representado por el Procurador 
señor Andrés, contra Juan García de 
la Muela y otra, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 21 
de octubre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio dc valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Pilar de Luxán, 
con domicilio en paseo María Agustín, 
31, séptimo A, en Zaragoza, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, «Kolster», 
modelo CK-205, de 20 pulgadas; en 
40.000 pesetas.

2. Televisor en blanco y negro, 
«Vanguard», de 21 pulgadas; en pese
tas 8.000.

3. Lavadora «Balay», modelo T-543; 
en 15.000 pesetas.

4. Frigorífico «Westinghouse», mo
delo RE-102, de dos puertas; en pese
ta 15.000.

5. Mueble librería de 2,40 x 1,90, 
con huecos estantes y departamentos 
de bar; en 40.000 pesetas.

6. Tresillo y dos confortables, en 
madera, tapizados en tela acrílica 
amarilla; en 12.000 pes'etas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 9.200
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 dc la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio dc me
nor cuantía número 1.831-C de 1980, 
seguido a instancia dc «Izuzquiza Ara
na», S. A., representada por el Procu
rador señor Bibián, contra don José- 
Angel Llovería Soriano, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 21 de octubre de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación, según los casos; el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
con domicilio en Zaragoza (calle Deli
cias, 45, segundo derecha), donde po
drán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un coche «Jeep-Comando», matrícu
la Z-2523-K; en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 9.260
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 951-B de 1980, seguido 
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a instancia de doña Pilar Escorihuela 
Cresa, representada por el Procurador 
señor San Pío, contra don Santiago 
Cruz Medina, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 26 de 
octubre de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el que abajo figura; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados.cn 
poder del demandado, con domicilio 
en Córdoba (calle Eduardo Lecena, 
número 3), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Televisor en color, «Telefunken 
Pal Color», 26 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

2. Setenta rebecas niño-niña, tallas 
varias; en 30.000 pesetas.

3. Setenta jerseys niño-niña, tallas 
varias; en 25.000 pesetas.

4. Treinta vestidos niña, tallas va
rias; en 30.000 pesetas.

5. Cincuenta pares zapatos señora, 
tallas varias; en 25.000 pesetas.

6. Treinta pares zapatos niño-niña, 
tallas varias; en 20.000 pesetas.

Total, 170.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez de primera instan
cia, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.259
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en ol juicio ejecutivo 
número 879 de 1981, seguido a instan
cia de «Muelles y Resortes Dobesa», 
sociedad limitada, representada por el 
Procurador señor Andrés, contra «In
dustrias Diarte», S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 14 de octubre de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no.se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la entidad demandada, con 
domicilio en Zaragoza (calle Ramón 
Menéndez Pidal, 3), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Veinte matrices para estampación 
de somieres de cama, pertenecientes 
a modelos de utilidad, registrados a 
nombre de la empresa «Industrias 
Diarte», S. L.; tasados pericialmente 
en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 9.193
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
307 de 1981, instado por don José-Luis 
Isiegas Gaudioso, representado por el 
Procurador don Antonio Isiegas, con
tra don Atanasio Vintaner Uche («Aca
demia San Cristóbal»), calle Gran Vía, 
número 36, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parle 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 133, 
matrícula Z-9009-H; valorado en pese
tas 120.060.

Un coche marca «Seat», modelo 133, 
matrícula Z-9049-F; valorado en pese
tas 110.000.

Total, 230.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 21 
de octubre, a las doce horas, advir
tiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los liciladores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 109 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de don Jaime 
García Sancho, con domicilio en Vi
cente Berdusán, número 4, escalera 
quinta, cuarto C, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 9.265
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 339 de 1980, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don Manuel Sancho Gañarul, repre
sentado por el Procurador señor An
drés Laborda, contra doña Manuela 
Mallén Rubio y doña Pilar Ruiz, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro

cedimiento y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 155 y 179, correspon
dientes a los días 10 de julio y 8 de 
agosto, respectivamente. '

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 21 de octubre, a las doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las ante
riores.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9266
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 73 de 1981, que sé tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don Manuel Sancho Gañarul, repre
sentado por el Procurador don Sera
fín Andrés Laborda, contra doña Rosa 
Grima Lasala (calle Berenguer de Bar
da jí, 44, bajo), se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo de tasación, los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en los 
edictos anunciadores de la primera 
y segunda subasta, que aparecieron in
sertos en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia números 155 y 179, co
rrespondientes a los días 10 de julio 
y 8 de agosto de 1981.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 21 de octubre, a las doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.268
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza; ,
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 149 de 1979, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
Blas Lafuente Comín, representado 
por el Procurador don Bernabé Juste 
Sánchez, contra Jesús-Femando Ciprés 
Ciria y «Corvian», S. A., se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a 
las resultas de dicho procedimiento y 
que, con su valoración, aparecen re
señados en los edictos anunciadores 
de la primera y segunda subasta, que 
aparecieron insertos en los «Boletines 
OTiciales» de esta provincia números 
139 y 169, correspondientes a los días 22 
de junio y 28 de julio, respectivamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 22 de octubre, a las doce horas.
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Las condiciones para tomar parte en 
ia misma, idénticas a las anteriores.

taragoza a veintitrés de septiembre 
ue mil novecientos ochenta v uno. — 
c-1 Juez, Fermín González. — El ~ 
cretario, Andrés Roco. Se

Núm. 9.267
JUZGADO NUM. 3

del 
los

de!

D(Jn Miguel Zabala Apráiz, Juez 
Juzgado de distrito número 3 de 
de esta ciudad; 

crNHm saber: Que Para el pago 
ción 1 LUSlas del juicio de cogni- 
en esío^T0 6?6 de 1980- (íue se si8ue 
rías PrZV aad° ainstancia de «Gale- 
Dor pí ptlcUlos>>' 8. A., representada 
dón onZr0C^rad?r señor García Ana- 
ver nn i d0n Alfonso Saura Escuer, 
clon do 6 CSla Cludad- sobre reclama- 
la venta peSetaui he acordado sacar a 
los binn 11 Publlca y primera subasta, 

n blcacs. siguientes:
son» deeV77Or 1n L;olor- marca <<Emer- 

“ CE^5: 

color nMa.1fnuhu por 2 metros de alto, 
tas 12.000 huesol valorada en pese- 

tro 'V'si reí¡asllC° dC d0S Puertas, cua- 
F-3,°-L:

drá Il b pm^0 acl° de subasta, que ten
ia Phaz PUSte J^ad0 <sil0 en 
planta i h . E1 ar- numero 2, cuarta 
bre q í-is rCna¿ado cl dia 26 de octu-

Ou p noS>-dlez boras> previniéndose: 
SLib-isi-, a ai puder lomar parle en la 
bir dr r deber^n los licitadores exhi- 
cn e mento de identidad que acre- 
viamnnt pci s°nalidad y consignar pre- 
10 por mn01! ia Mesa del Juzgado el 
no ¿ , del precio de tasació:!; que 
bran uum.d'ran posturas que no cu- 
narf(^pl|'i ° menos, las dos terceras 
est i =, i ‘ Precio que sirve de tipo a 
eumní basla’ y ^e los bienes se en
calle í,11 en Poder del demandado, en 
letra q 86 Cocci- número I, primera, 

tiemhr Cl} ^ragoza a veintidós de sep- 
Uno C ¿t2 novccienlos ochenta v 
Secre^ ■ ¡uu7- Miguel Zabala. — El ^ereiano, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.164
JUZGADO NUM. 3

J1 Adollo cidoncha Ramos. Secretario 
Zaragoza^0 distrito número 3 de 

do^pn^' en e* iuicio de faltas segui- 
de 19R|CSI? luz"ado con el número 409 
encala Se ,a dictado la sentencia cuyos ^am,.ent0 y fa”o dicen así:
sentidienC'^ En Zaragoza a 19 de 
guel 7 ,1^1.de* — El se^or don Mi- 
Juzpad )a Juez de distrito del 
Pre?pn,°. H^e1"0 ,3- habiendo visto las 
seguid CS ‘■hhgencias de juicio de faltas 
terio r enitre parles: de la una el Minis- 
ción uS. ' en representación de la ac- 
vo aPUÍJICa2 y José-Manuel Valero Cal- 
estn » ♦ años, soltero, de hostelería, de 
tad‘ nalura*eza V vecindad (calle Liber- 
Den’<¡AUlm^ro 5)- como denunciante: la 
c-inHO|n "^adero», con domicilio en esta 
cnmld (calle Libertad, número 5, L°), 
nos °r l>e,r,udicada, y Amadeo-José Roma- 
ro i;.1.016^62. de 24 años, soltero, tapice-

■ ‘‘JO de Juan y de Gloria, natural de

Zaragoza, en ignorado paradero, como de
nunciado, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Amadeo J. Romanos Jimé
nez, en concepto de autor responsable de 
una falta contra la propiedad, por estafa, 
a la pena de diez días de arresto menor, 
al pago de la indemnización de 2.250 pe
setas a la parte perjudicada, pensión «Ma
dero», y al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
al denunciado Amadeo-José Romanos Ji
ménez, expido cl presente en Zaragoza 
a diecinueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.

Núm. 9.166
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en cl juicio de faltas segui

do en este Juzgado con cl número 1.218 
de 1980 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. -- En Zaragoza a 19 de 
í .ntiembre de 1981. — El señor don Mi
guel Zabala Apráiz, Juez de distrito de! 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Roberto-Carlos de Santos 
Freiré Brito, dr* cuatro años, hijo de Ma
nuel y de Adelina, en ignorado parade
ro, como lesionado, y Mariano Gimeno 
bidón, de 22 años, so’tero. mecánico, na- 
turr.l de Rubielos de la Cérica (Teruel) 
y de esta vecindad (ca"e Atair, número 
13), como denunciado, y ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al denunciado Ma
riano Gimeno bidón, declarando de ofi
cio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo. — Miguel Zabala Apráiz». 
(Rubricado). .

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y. mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
al lesionado Roberto-Carlos de Santos 
Freire Brito. así como al representante 
legal del mismo, expido el presente en 
Zaragoza a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta v uno. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Núm. 9.165
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio de faltas segui

do en este Juzgado con el número 541 
de 1981 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
septiembre de 1981. — El señor don Mi
guel Zabala Apráiz, Juez de distrito del

Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Alfredo Marzo Soriano, 
de TI años, soltero, camarero, natural de 
Villanueva de Huerva (Zaragoza) y de esta 
vecindad (ca e Padre Manjón, 23 y 25), 
como denunciante: Doroteo-Fernando 
Marzo Soriano, de 22 años, soltero, cama
rero, natural de Herrera de los Navarros 
(Zaragoza) y de esta vecindad, con igual 
domicilio, como perjudicado, y beandro 
Magro Crespo, de 37 años, casado, con
tratista, natural de Toro (Zamora) y en 
ignorado paradero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado beandro Magro Crespo, en 
concepto de autor responsable de una 
falta contra la propiedad, por negligencia 
causante de daños, a la pena de 2.000 pe
setas de multa, al pago de la indemniza
ción de 27.732 pesetas a! perjudicado 
Doroteo-Fernando Marzo Soriano y al 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia n*'- 
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de noli icación en forma 
al denunciado beandro Magro Crespo, ex
pido el presente en Zaragoza a diecinue
ve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha Ramos.

Núm. 9.271
JUZGADO NUM. 4

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez, 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil nún c- 
ro 550 de 1978, instado por «Galerías 
Preciados», S. A., representada por cl 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don Federico Ortega Dafa, 
he acordado sacar a su venta en se 
cunda pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 y término de ocho días, los 
bienes relacionados en edicto inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 64, de 17 de marzo de 1980, 
con las condiciones que en el mismo 
se determinan y cuya subasta tendrá 
lugar el día 20 de octubre y hora de 
las diez.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. - 
El Secretario, (ilegible)..

Núm. 9.197
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.702 de 1981, se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Manuel-Fernando Alonso Vila, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo como transeúnte, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 29 de octubre próximo y hora de 
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las doce veinte, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones 
v daños, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a dieciséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.198
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 36 de 1981, se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Josefa Monge Vázquez, de ignorado 
parado y que antes lo tuvo en esta 
ciudad, para que comparezca ante este 
Juzgado (silo en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 29 de octubre 
próximo y hora de las once treinta, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
fallas por lesiones en tráfico, debien
do comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Nuim 0 269
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 259 de 1981, segui
do a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
«Galerías Preciados», S. A., contra Ale
jandro Méndiz Méndiz, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo, y que po
drá hacer el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bien:
Un televisor en blanco v negro, mar

ca «Sanyo», de 24 pulgadas, con UHF; 
valorado en 9.000 pesetas.

Dicho bien obra en poder de la es
posa del demandado, doña Margarita 
Luesma (calle Julián Rivera, cuarto C, 
de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Herrando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 9.217
CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Nuevas tarifas para los suministros 
de agua del Canal Imperial de Ara
gón, aprobadas por la Junta admi
nistrativa de éste, para el ejercicio 
económico del presente año de 1981, 
y que por acuerdo adoptado por ella 
en sesión plena ordinaria de 14 de 
septiembre de 1981 son aplicables 
desde el 1 de enero de 1981, por no 
haberse mantenido contra ellas re
curso alguno y haber manifestado 
su conformidad el Ministerio de Ha
cienda, en ejecución de los decretos 
legislativos 133 y 144 de 1960, de 
4 de febrero de 1960.
1. Riego de pago por concierto con 

los antiguos sindicatos fundacionales 
(global), 19.538.706 pesetas.

2. Riego por tiempo indeterminado: 
2.1. Volumen superior a 30 litros 

por segundo: Por 1 litro por segundo 
y año, de sol a sol, 1.055 pesetas.

2.2. Volumen inferior a 30 litros 
por segundo: Por 1 litro por segundo 
y año, de sol a sol, 2.192 pesetas; por 
10 litros por segundo y año, de sol 
a sol, 16.907 pesetas; por 25 litros por 
segundo y año, de. Sol a sol, 30.431 pe
setas.

3. Riego por tiempo fijo:
3.1. Volumen superior a 30 litros 

por segundo: Por 1 litro por segundo 
y ocho días, de sol a sol, 88 pesetas; 
por 1 litro por segundo y dos meses, 
de sol a sol, 311 pesetas; por un 
litro por segundo y seis meses, de 
sol a sol, 714 pesetas. Tarifa doble 
en los meses de junio a septiembre, 
ambos incluidos. Abonarán, además, 
451 pesetas por litro por segundo una 
sola vez al año, cualquiera que sea el 
tiempo de suministro.

3.2. Volumen inferior a 30 litros 
por segundo: Por 1 litro por segundo 
y tres meses, de sol a sol, 923 pesetas; 
por 1 litro por segundo y seis meses, 
de sol a sol, 1.691 pesetas; por 25 li
tros por segundo y ocho días, de sol 
a sol, 3.380 pesetas; por 25 litros por 
segundo y seis meses, de sol a sol, 
26.462 pesetas. Tarifa doble en los me
ses de junio a septiembre, ambos in
cluidos.

4. Abastecimiento con distribución 
a domicilio: Por 1 metro múbico, pe
setas 1,13.

5. Abastecimiento a urbanizacio
nes: Por 1 metro cúbico, 8,07 pesetas.

6. Abastecimiento por medio de 
fuentes públicas:

6.1. Por tiempo indeterminado: Por 
1 litro por segundo y año, de sol a sol, 
16.335 pesetas.

6.2. Por tiempo fijo: Por 1 litro por 
segundo y mes, de sol a sol, 1.428 pe
setas.

7. Abastecimiento de casas en des
poblado:

7.1. Por tiempo indeterminado: Por 
1 metro cúbico diario y año, 1.145 pe
setas.

7.2. Por tiempo fijo: Por I metro 
cúbico diario y mes, 139 pesetas.

8. Abastecimiento de piscinas: Por 
1 metro cúbico diario y año, 2.398 pe
setas.

9. Abastecimiento de ferrocarriles! 
Por 1 litro por segundo y año, de sol 
a sol, 28.596 pesetas.

10. Fuerza motriz de primera clase: 
10.1. Por tiempo indeterminado: 

1 CV bruto y año, de sol a sol, 1.287 pe
setas.

10.2. Por tiempo fijo: 1 CV bruto 
y mes, de sol a sol, 119 pesetas.

II. Fuerza motriz de segunda clase: 
11.1. Por tiempo indeterminado: 

I litro por segundo y año, de sol a sol, 
216 pesetas.

11.2. Por tiempo fijo: 1 litro por 
segundo y mes, de sol a sol (octubre 
a mayo), 22 pesetas; 1 litro por se
gundo y mes, de sol a sol (junio a 
septiembre), 44 pesetas.

12. Usos industriales de primera 
clase:

12.1. Por tiempo indeterminado: 
1 litro por segundo v año, de sol a soL 
16.365 pesetas; 0,25 litros por segundo 
y año, de sol a sol, 4.091 pesetas.

12.2. Por tiempo fijo:
Volumen superior a 50 litros por se

gundo: Por I litro por segundo y mes, 
de sol a sol, 2.398 pesetas.

Volumen inferior a 50 litros por se
gundo: Por 1 litro por segundo y ocho 
días, de sol a sol, 3.291 pesetas; puf 
1 litro por segundo, de seis a doce 
meses, de sol a sol, 16.430 pesetas.

13. Usos industriales de segunda 
clase:

13.1. Por tiempo indeterminado: 
Por 1 litro por segundo y año, de sol 
a sol, 24.548 pesetas.

13.2. Por tiempo fijo:
Volumen superior a 50 litros per se

gundo: Por 1 litro por segundo y mes, 
de sol a sol, 4.794 pesetas; por 1 litro 
por segundo y ocho días, de sol a sol, 
6.932 pesetas; por 1 litro por segundo, 
de seis a doce meses, de sol a sol, 
34.654 pesetas.

Zaragoza, 18 de septiembre de 198L 
El Ingeniero-Director en funciones, 
Carlos Delgado YLibero.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaras que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la ,Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficjal», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


